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IANA PAULA BENITEZ, D.N.I. N 2 18.563.827, en mi carácter de
jo Delíberante de la Ciudad de Ushuaia, Legajo N° 1440, con el
del Dr. DANTE MARIO PELLEGRINO M.S.T.J. N° 242, ambos
icilio legal en calle Magallanes N2 1712 de Ushuaia, ante el Señor
sento y digo:

BJETO
en el carácter invocado, vengo a formular en legal tiempo y forma,
ideración en el marco de la Ley 141, Art. 127 cc y ss, en contra del
o Decreto PCD N2 029/12, mediante el cual se resuelve mi reclamo
omisión de dar cumplimiento con lo establecido en el CLME, (...)

del ítem "Título Polímodal o Secundario", artículo 57, ínciso b): "El
ea título universitario, terciario, polimodal o su equivalente,
el Ministerio de Educación de la Provincia o por el Ministerío

Nación, percibirá el adícional por título índependientemente
no en el desempeño de su función. De haber superposición de
dos, se abonará el de mayor conveniencía económica para el
los o constancias de título en trámite, serán reconocklos a

día del mes siguiente de su presentación. El adicional será
ual equivalente a un porcentaje de la categoría El Título

undario (Plan desde tres años) 15 %..." y por la aplicación de la
os propios al accionar del Concejo Deliberante de Ushuaia, que
ralmente este derecho convenial a tres (3) agentes de planta
de se peticionaba que se me abone el ítem en forma retroactiva a la
denanza Municipal N g- 3690, y en tal carácter se reclamó que se
'n y así se continúe liquidando el ítem hacia delante. Solicitando
dispuesto en el artículo 1 en cuanto hace lugar parcialmente a mí
conformidad a las siguientes consideraciones de hecho y derecho,
rollar.

ONSIDERACIONES

L RECLAMO ADMINISTRATIVO

Ordenanza Munícipal N° 3690, mediante la cual se aprobó el CLME,
2009, estableció la implementación de un nuevo escalafón mediante
plicar el ítem reclamado.
embargo, a pesar de la falta de implementación del mismo, hechos
rtunamente, se realizaron actos administrativos (Decretos PCD N°
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2011 y 053/2011) mediante los cuales se aplicó este ítem de
en forma discriminatoria, violando lo establecido en el CLME, por
nificó una modificación a la O.M. 3690, facultad que sólo tiene la

derando que este hecho constituye una clara discriminación y
erechos de igualdad, por cuanto no se contempló idéntico
los agentes alcanzados con este beneficio y entendiendo que la
para resolver en consecuencia, pudo ejercerse desde la

ME, debiendo subsanarse la misma aplicando dicho ítem de
para todos lo agentes en condiciones de hacerlo, con

de diciembre de 2009, fecha de aprobación del CLME.
ministración, en este caso el Concejo Deliberante de Ushuaia. En
uar actos administrativos que reconozcan el porcentaje del 15%

(actualmente El ) debió reescalafonar y cumplir con el Convenio,
e Paritarias, nunca en forma unilateral pudo modificar la actual
nvenida, por lo que debe abonar a la totalidad del personal que
s de cobrar este ítems en la categoría que fuera aprobada en
9. Puesto que, caso contrario, estamos ante una autentica,
ación, prohibida específicamente por la Ley Nacional 23502, Art.

mencionar que la falta de voluntad de las autoridades para
negociaciones en la mesa paritaria, se mantiene con estas
nilateralmente disponen un beneficio para los trabajadores, este
o de la totalidad del personal que este en idénticas condíciones
el CLME y retroactivo a la fecha de aprobación del mismo por
al N-9 3690 y esto no significa que los trabajadores dejemos de
reclamos, sino por el contrario, es aplicable al caso particular, la
s propios por el accionar de las autoridades del Concejo

tal carácter se reclamó que se subsane la omisión, por ser
me liquide las diferencias desde el 19 de diciembre de 2009 a la

núe liquidando el ítem Titulo Secundario en adelante

DE CTO ADMINISTRATIVO DECRETO PCD N P- 029/12
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nte este acto administrativo el Concejo Deliberante de la Ciudad
hacer lugar parcialmente a mi reclamo decretando en su artículo
CER LUGAR parcialmente a la presentación efectuada, por su

r la agente, legajo 1440, ordenando la liquidación y pago del ítem
en un monto equivalente al 15% del sueldo básico de la

las Escalas Salariales vigentes, a partir de la fecha de su

ución esta que no se comparte en un todo, puesto que, conforme
ticionó en el reclamo, la suma que corresponden al ítem título
bidas desde la sanción y puesta en vigencia de la OM 3690, más
siderados en ésta la empleadora reconoce que por su falta de
Ilevar adelante el proceso de reescalafonamiento del personal por

r el valor módulo y por ende reconoce que ante esa imposibilidad
ue si bien tales beneficios mencionados deben reverenciarse a un

specto de cada ítem particular establece el artículo 57 1, estos
sariamente deben ser calculados sobre la base monetaria que
sico que para la Categoría 12 se encuentra fijado en las escalas
almente rigen, y no al sueldo básico de la Categoría El del nuevo
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cuenta que aún no se encuentra establecido el valor módulo que
ra salarial modular del nuevo régimen."
se que esta solución no es otra que aplicar a la categoría que
to de la sanción de la OM 3690, el porcentaje que corresponde al
que esto se debió abonar siempre sobre la categoría 12 que es la
se monetaria para su cálculo y esto hasta tanto se determine en
el valor de la Categoría E 1 . Y por el propio reconocimiento de la
s que los debe abonar en forma retroactiva desde el 19 de
9, y no existe mala interpretación puesto que queda claro que la
esta convenida y la empleadora reconoce que el ítem particular
abonar sobre la Categoría 12, siempre vigente hasta la fecha,

trada su omisión en el tiempo.
lo expuesto es que solicito que se me continúe abonando en
título en el porcentaje que me corresponde y se haga lugar al
troactivo del mismo, a partir de la sanción de OM 3690, todo esto

e la teoría de los actos propios de la administración y por su
xpreso, en el modo de resolver mi reclamo por la omisión en el
ación de este ítem.

ECHO

garantías de I
Teoría de los a

o el Derecho que me asiste en las previsiones, derechos y
onstitución Nacional, Constitución Provincial, Leyes del Trabajo y
s propios plenamente aplicables a esta petición.

III PETITORIO.

todo lo expuesto solicito:
e tenga por presentado por parte, en el carácter invocado, y por
tituido el domicilio legal indicado, otorgándome la debida
ención de ley.

e tenga por formulado el recurso de reconsideración contra el acto
inistrativo, por hacer lugar parcialmente a la petición de la
ación del ítem "Título Polimodal o Secundario" establecido en el
E, no abonándolo en forma retroactiva, como corresponde y se
ione, todo en conformidad a lo manifestado en esta presentación.
portunamente se haga lugar a lo recurrido.

SERÁ JUSTICIA.-
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